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Murcia, 4 de septiembre de 2025 

 

CONVOCATORIA ELECCIONES A LA ASAMBLEA GENERAL Y PRESIDENTE DE 
LA SOCIEDAD MURCIANA DE ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 

 
 
Por medio de la presente y para información general, se comunica la Convocatoria de Elecciones a la Asamblea 

General y Presidente de la Sociedad Murciana de Enfermería Familiar y Comunitaria, en cumplimientos de los 

estatutos aprobados en Asamblea Extraordinaria el 26 de febrero de 2014 y habiendo sido aprobado el 21 de 

octubre de 2021 el cambio de Presidenta y de la Junta Directiva de la Sociedad, con una última actualización en 

Asamblea General el 24 de Enero de 2025, quedando ésta constituida por las siguientes personas: 

 

TITULARES: 

Comisión Permanente:  

PRESIDENTA: María Jesús Pagán Núñez   

VICEPRESIDENTE: José Antonio López Hernández 

SECRETARIA: Laura Carrillo López 

TESORERO: Antonio Gris Peña 

 

 

 

 

 

Vocales: 

VOCAL: Adelaida Lozano Polo 

VOCAL: María Cristina Solé Agustí 

VOCAL DE INVESTIGACIÓN: María Jódar Reverte 

VOCAL DE GÉNERO Y SALUD: Ana Sánchez Gómez 

VOCAL DE FORMACIÓN: Ana Bermejo Martínez 

VOCAL DE COMUNICACIÓN Y EVENTOS: Jerónimo 

Martínez Jódar 

VOCAL DE RRSS 1: Elvira Peñarrubia Molina 

VOCAL DE RRSS 2: María del Mar Rivera Caravaca.  

 

Esta Asamblea Electoral tendrá su celebración en el Salón de Actos del Centro Social Universitario de la 

Universidad de Murcia, planta -1 del edificio (C. Ana María Matute, 2, 30100 Murcia). El lugar de exposición y 

consulta del reglamento electoral, así como los procedimientos establecidos para las reclamaciones de los mismos 

estará recogido en la página web de la Sociedad (https://www.seapremur.es/transparencia-y-buen-gobierno). 

Adjunto os remitimos la siguiente documentación referida a las elecciones a Asamblea General y a Presidente de 

la Sociedad Murciana de Enfermería Familiar y Comunitaria: 

 

 Calendario electoral. 

 El Reglamento de elecciones, está en la página web arriba mencionada 

 Modelos de impresos. 

 Aclaraciones. 

 

Las candidaturas a la presidencia y/o a vocal de la Junta Directiva deberán presentarse antes del 22 de 

septiembre, enviando un correo electrónico a seapremur@gadeeventos.es indicando en el asunto de correo: 

CANDIDATURA ELECCIONES SEAPREMUR 2025. 

 

Las notificaciones y los comunicados en relación a las elecciones se realizarán mediante correo electrónico a 

secretaría técnica (Gade Eventos) o a través del enlace habilitado para ello en la web. 

 

Atentamente, 

 

La Junta Directiva de SEAPREMUR. 

https://www.seapremur.es/transparencia-y-buen-gobierno
mailto:seapremur@gadeeventos.es

